
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a
los establecidos en el programa”

ANEXO 2

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE
NATIVA

EJERCICIO FISCAL 2023

ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTE(S) DEL COMITÉ:

Fecha de Sustitución

Domicilio donde se constituye el Comité:

Nombre del Comité de Contraloría Social

Clave de Registro

1) DATOS DE LA OBRA O APOYOS DEL PROGRAMA

Apoyo, obra o servicio:

Objetivo General:

Domicilio: (calle, numero, colonia,
Código postal)

Localidad:

Municipio:

Estado:
Monto de la obra, apoyo o
servicio:
Duración de la obra, apoyo o
servicio
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2) INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL A SUSTITUIR

3) INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL NUEVO

Nombre completo:

Sexo

Edad:

Cargo del integrante:

CURP:

Correo Electrónico:

Teléfono(Incluir lada)

Domicilio:

Calle:

Numero:

Colonia:

CP:

Firma

Nombre completo:

Sexo

Edad:

Cargo del integrante:

CURP:

Correo Electrónico:

Teléfono (Incluir
lada)

Domicilio:

Calle:

Numero:

Colonia:

CP:

Firma
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MOTIVO DE SUSTITUCIÓN:

Muerte del integrante Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del
programa (se anexa listado)

Separación voluntaria, mediante escrito
libre a los miembros del Comité (se anexa
el escrito)

Pérdida del carácter de beneficiario del
programa

Acuerdo del Comité por mayoría de votos
(se anexa listado)

Otra. Especifique

________________________________

Nombre y firma del Servidor público que emite la constancia de registro:

Cargo del servidor público:

Teléfono:

Correo:

Se anexa esta acta de sustitución al registro original del Comité de Contraloría Social

AVISO DE PRIVACIDAD.

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de
constituir el padrón de beneficiarios del Programa U020 “Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre
Nativa y los Comités de Contraloría Social de dicho programa, serán incorporados y tratados en el Sistema Integral de
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), con fundamento en el artículo 5° del Decreto por el que
se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de enero de 2006. Lo anterior se informa en cumplimiento del punto Decimoséptimo de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.

Se podrán transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias que sean necesarias para atender el
ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa U020. Lo anterior con fundamento en los
artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley.


